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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

^Gaceta 10 de Abril.)

Núm. 774

Gobierno Civil.
Orden público.—Circular.— Encargo á 

los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, fuerza de la Guardia Civil, Vi
gilancia y demás dependientes de mi Au 
toridad, la busca y captura del primer Ma- 
qainista contratado desertor del Crucero 
«Lepanto» D. Pedro Martorell Alemafiy, 
hijo de Antonia y de María de 30 años de 
edad, pelo negro, estatura regular, barba 
poblada, color moreno, ojos castaños, na
riz aguileña; y caso do ser habido sea 
puesto á disposición del Sr. Comandante 
de Marina de esta provincia.

Palma 12 de Abril de 1899.
El Gobernador, 

Rafael Alvarez Sereix.

Núm. 775

DELEGACION DE HACIENDA
DE LAS BALEARES

Anuncio.— El día 22 del actual á las 11 
de la mañana tendrá lugar en esta Delega
ción de Hacienda, y bajo mi presidencia 
la subasta pública, para la construcción de 
una falúa destinada al servicio de los cara
bineros veteranos del puerto de Ibiza, con 
arreglo al pliego de condiciones facultati
vas y económicas que obran expuestas al 
público en esta Delegación. El tipo de su
basta es de mil cuatrocientas cuarenta y 
tres pesetas, y las proposiciones se harán 
en pliegos cerrados, según el modelo ad
junto, acompañando una carta de pago de 
haber consignado en la Caja de Depósitos 
el diez por ciento de la cantidad que sirve 
de tipo, la cual será devuelta en el acto 
quedando solo la que haya hecho proposi
ción más ventajosa hasta la conclusión pa
ra garantía del contrato, y caso de haber 
dos ó más proposiciones iguales se abrirá 
acto continuo una nueva subasta oral, por 
el tiempo que designe entre los que hayan 
presentado proposiciones que den lugar al 
empate.

Lo que se hace público para los que de
seen tomar parte en dicha subasta.

Palma 1U Abril de 1899.—El Delegado 
de Hacienda, Jerónimo Flores.

Modelo de proposición.
El que suscribe vecino de.según cé

dula personal núm....  que acompaña se 

compromete á hacer por su cuenta, la cons
trucción de la falúa para el servicio de las 
fuerzas de carabineros veteranos del puerto 
de Ibiza que consta en el proyecto forma
do al efecto y emplear Jos materiales para 
ello designados por la cantidad de.... suje
tándose en un todo al pliego de condicio
nes, á cuyo fin acompaña la carta de pago 
del depósito prevenido.

(Pecha y firma).

Núm. 776

AYUNTAMIENTO DE RUÑOLA
, No habiendo producido resultado el me

dio empleado por este Ayuntamiento y 
Asociados para los encabezamientos par
ciales ó gremiales, queda señalado el día 
catorce de los corrientes á las diez de su 
mañana para la primera subasta á venta 
libre de todas las especies sujetas á dicho 
impuesto por un período de tres años.

Ño presentándose postor, se celebrará la 
segunda y última subasta el día veinte y 
cuatro del propio mes á la misma hora de 
las diez de su mañana, y en ella se admi- 
tiráu proposiciones por las dos terceras 
partes del importe fijado á la totalidad de 
las especies de un año.

Dichas subastas se verificarán por el 
sistema de pujas á la llana en estas casas 
consistoriales, con estricta sujeción al plie
go de condiciones que obra de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Ruñóla 4 Abril de 1899. -El Alcalde, 
Juan Palou.—P. A. de la O.—Antonio 
Nadal.

Núm. 777

AYUNTAMIENTO DE RAÑALRUFAR 
Formado el padrón industrial y de co

mercio de este pueblo que ha de servir de 
base para la formación de la matrícula 
del próximo año económico de 1899 á 
1900, estará espuesto al público á efec
tos de reclamación por espacio de ocho 
días á contar desde la fecha del presente 
anuncio en el Ro l e t in  Of ic ia l .

Rañalbufar 7 de Abril de 1899.—El Al
calde, Gabriel Tomás.-El Secretario, Juan 
Endols.

Núm. 778

D. Juan Florit Ser-vera, Alcalde constitu
cional de la villa de Mercadal.
Hago saber: que al objeto de verificar 

la 2.a subasta para el arriendo, en venta 
libre, de todas las especies de consumo 
de este término, comprendida la sal y el 
alcohol, aguardientes y licores para el año 
económico 1899 á 1900, están señaladas 
estas Casas Consistoriales, el día diez y 
ocho del presente mes y horas de las diez 
á doce de la mañana.

Que dicha subasta ha de tener lugar 
por el sistema de pujas á la llana, y con 
sujeción al pliego de condiciones que es
ta de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Que el importe total de las especies 
arrendables y recargos autorizados, es el 
do 23.580*33 pesetas siendo el tipo míni
mo para hacer proposición el de las dos 
terceras partes de esta cantidad.

Que la fianza que habrá de prestarse 
consistirá en la cuarta parte del importe 
por el cual resulte adjudicado el remate, 
debiendo quedar depositada en la Caja 
municipal.

Que la garantía necesaria para hacer 
postura será el 5 por 100 del importe de 
las dos terceras partes que se señalan como 
tipo mínimo para el remate, pudiendo de
positarse por cualquiera de los medios que 
autoriza el art. 266 del Reglamento vi
gente. .

1 finalmente que el remate es tan solo 
por un año y que se adjudicará á favor 
del mejor postor.

Mercadal 8 de Abril de 1899.—El Al
calde, Juan Florit.—El Secretario, Anto
nio Sintes.

Núm. 779

AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX
Acordado por este AytamientG y Aso

ciados de la Junta Municipal los medios 
para hacer efectivo el encabezamiento de 
consumos y recargos autorizados en el 
próximo ejercicio económico 1899 á 1900, 
se invita por medio del presente anuncio 
á los cosecheros, fabricantes, expendedores 
y traficantes en géneros afectos á dicho 
impuesto que deseen estipular conciertos 
parciales ó gremiales presenten proposi
ciones á la Comisión de este cuerpo muni
cipal nombrada para admitirlas, que fun
ciona en la Secretaría de esta Corporación 
dentro el término de cinco días á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Andraitx 10 de Abril de 1899.—El Al
calde, Antonio Valent.—P. A. del A. y 
J. M.—Jaime Juan, Srio.

e Núm. 780

AYUNTAMIENTO DE RINISALEM
Este Ayuntamiento y vocales asociados 

en Junta municipal y sesión del dia trein
ta y uno de Marzo último, acordaron ha
cer efectivo los cupos de consumos corres
pondientes á este pueblo y demás recar
gos autorizados para el próximo año eco
nómico 1899 á 1900 por medio de repar
to vecinal, no dando resultado los enca
bezamientos gremiales ni el arriendo á 
venta libre de las especies sujetas á tal 
impuesto; á este fin se invita á los cose
cheros, fabricantes y especuladores á que 
presenten sus proposiciones el día quince 
del actual á las diez de su mañana en es
ta Alcaldía.

En caso de no producir efecto el medio 
de antes indicado se anuncia la1 primera 
subasta del arriendo á venta libre por tér
mino de tres años de todas las especies 
sujetas á dicho impuesto para el día vein
te y cinco siguiente á igual hora. Si dicha 

primera subasta no pudiese tener efecto 
por falta de hcitadores se anuncia una se
gunda y última para el día siete del pró
ximo mes da Mayo á la hora antes expre
sada.

Las referidas subastas se celebrarán en 
esta Casa Consistorial por medio de pu
jas á la llanas y ante la comisión al efecto 
designada, con arreglo al pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en la Se
cretaría de esta Corporación.

Binisalem 10 de Abril de 1899.—El Al
calde, Antonio Gilabert.—P. A. D. A y 
A.—Jaime Vallés, Secretario.

Núm. 781

AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA
Acordado por el Ayuntamiento y voca" 

les asociados de la Junta Municipal, hacer 
efectivo el cupo de consumos y demás re" 
cargos autorizados para el próximo año 
económico de 1899 a 1900, por medio del 
reparto vecinal, no dando resultado los de
más medios que el reglamento autoriza, 
no habiendo dado resultado los conciertos 
gremiales, queda señalado el día veinte y 
uno del actual á las diez de su mañana en 
esta Casa Consistorial para celebrar subas
ta por un período de uno á tres años á 
venta libre de las especies sujetas á di
cho impuesto, no ofreciendo resultado di
cha subasta se señala otra para el día pri
mero de Mayo hora y sitio antes indica
da, dichas subastas tendrán lugar ante la 
Comisión nombrada al efecto y por pujas 
á la llana y con extricta sujeción á los 
pliegos de condiciones que estarán de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento.

Algaida 10 Abril de 1899.—El Alcalde 
Gabriel Verdera.—El Sesretario, Francis
co Pujol.

Núm. 782 

a y u n t a mie n t o  d e  ma n a c o r  
No habiendo dado resultado los enca- 

OLZumieutos parciales ó gremiales, medio 
acordado por este Ayuntamiento y voca
les asociados para hacer efectivo los cu
pos de consumos, sal, aguardientes, alcoho
les y licores, con los recargos autorizados 
para m próximo año económico de 1899 á 
JUO, y adoptando como segundo medio, 
el arriendo á venta libre de todas las es
pecies de uno a tres años, por el presente 
edicto se señala el día dos del próximo 
mes de Mayo como primera subasta de 
aquellas especies.

, Caso de no dar éste resultado, se anun
cia otra al mismo objeto, para el dia do
ce del indicado mes, admitiendo posturas 
que cubran las dos terceras partes del tipo 
fijado á la totalidad de las especies por al 
termino de un año,

Dichas subastas tendrán lugar en las 
Gasas Consistoriales por medio de pujas á 
la llana de diez á once de la mañana, con 
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sujeción al pliego de condiciones que | 
obran en esta Secretaría.

Manacor 11 de Abril de 1899.—El Pre- • 
Bidente, José Oliver.—P. A. de la C.—El 
Secretario.-'Juan Parera.

Núm. 783

ALCALDIA CONTITUCIONAL 
DE SELVA

Ultimadas las cuentas municipales res
pectivas á esta villa y ejercicio de 1897
98, desde hoy estarán expuestos á efectos 
de reclamación por espacio de quince días.

Selva 11 de Abril de 1899.—El Alcal
de, Simón Ferragut.

Núm. 784

AYUNTAMIENTO DE SANTA$Y 
Nota de los gastos causados en las obras 

de la nueva Casa Consistorial durante 
la última semana.
A Juan Grimalt por 7 carretadas piedra 

marés, pesetas 7; á Jaime Cánaves por o 
cuarteras yeso, pesetas 8‘75; á Jaime Cá
naves por 8 quintales cemento, pesetas 9; 
á los maestros albañiles y peones: á Pedro 
Juan Vidal por 6 jornales, pesetas 18; á 
José Sastre por 1 jornal, pesetas 1*50; á 
Damian Covas por 2 jornales, pesetas 
2‘50; á Miguel Tomás por 6 jornales, pese
tas 6‘60 y á Bernardo Vicens por 2 jorna
les, pesetas 2'50.

Santañy 20 Marzo 1899. —El Alcalde, 
Jaime Antonio Ciar.—P. A. de A.—Pedro 
Tomás, Secretario.

Nota de los gastos causados por el mismo 
concepto durante la última pasada se
mana.
A Francisco Bover por 4 carretadas si

llares, pesetas 12; á Antonio Bonet Nicolau 
por 10 carretadas piedra marés, pesetas 10; 
á Juan Monserrat por 12 quintales cal, pe
setas 6; á los maestros albañiles y peones; 
á Pedro Juan Vidal por 5 jornales, pesetas 
15; á José Sastre por 4 jornales, pesetas 6; 
á Damian Covas por 5 jornales, pesetas 
6l25; á Bernardo Vicens por 5 jornales pe
setas 6*25, y á Miguel Tomás por 5 jorna
les pesetas 5‘50.

Santañy 27 Marzo de 1899.—El Alcalde, 
Jaime Antonio Ciar.—P. A. del A.—Pedro 
Tomás, Secretario.

Núm. 785

AYUNTAMIENTO DE CAMPANET
Extracto de los acuerdos tomados por esta 

Corporación municipal durante el tercer 
trimestre del año económico de 1898 á 
1899.
Sesión extraordinaria del día l.° de Ene

ro.—Se formó la lista de electores para 
Compromisarios.

Ordinaria del mismo día l.o de id.—Se 
aprobó el acta anterior y se dió cuenta de 
la correspondencia. Se acordó la distribu
ción de fondos. Se acordó que por Secre
taría se redactase un extracto de los acuer
dos tomados durante el segundo trimestre.

Extraordinaria del día 8 de id.—Se pro
cedió á la formación del alistamiento de 
los mozos del presente reemplazo.

Ordinaria del mismo día 8 de id —Se 
aprobó el acta anterior y se dió cuenta de 
la correspondencia. Fué aprobado el ex
tracto de los acuerdos del segundo trimes
tre. Se acordó dirigir atenta comunicación 
al Excmo. Sr. Gobernador Civil de la pro
vincia en súplica de que se sirva activar 
la provisión de la plaza de maestro de la 
Escuela pública de niños, vacante en esta 
villa. Se acordó remitir á la Administra
ción de Hacienda las ternas para la reno
vación por mitad de la Junta pericial de 
esta villa.

Ordinaria del día 15 de id.—Se aprobó 
el acta anterior y se dió cuenta de la co
rrespondencia.

Ordinaria del día 22 de id.—Se aprobó 
el acta anterior y se dió cuenta de la co- 
rrespoedencia. Se acordó suscribirse al 
Diccionario de la Administración munici
pal de España. Se acordó dar por definiti-

Depositaría de fondos municipales de Felanitx
CUENTA del 3.er trimestre del año económico de 1898-99 que rinde el Depositario

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. . .
Ingresos en el trimestre de esta cuenta...............................

Cargo . .
Data por pagos verificados en igual trimestre

14446'81
13816'09

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue...........................
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

630‘72

INGRESOS Saldo del Operaciones ' t o t a l
trimestre anterior en este trimestre de las operaciones

1 Propios..................................................... 73'24 74'99 i 148'23
2 Montes...................................................... > > >
3 Impuestos................................................ 1991'62 1084'66 3076'28
4 Beneficencia......................................  . > »
5 Instrucción pública................................... 1 »
6 Corrección pública................................. » » >
7 Extraordinarios...................................... 20'00 11'00 31'00
8 Ampliación.............................................. » 51 »
9 Resultas.................................................... 1477'88 245'51 1723'39

10 Recursos legales para cubrir el déficit. 15050'00 11164'17 26214'17
11 Reintegros................................................ * . » »

Cargo pesetas. . . 18612'74 12580'33 31193'07

PAGOS
l Gastos del Ayuntamiento..................... 4539'83 2823'88 7363'71
2 Policía de seguridad............................... 1816'32 1046'71 2863*03
3 Policía urbana y rural............................ 1137'37 1153'48 2290'85
4 Instrucción pública................................ 25'15 25'15
5 Beneficencia............................................ 239'30 7'50 246'80
6 Obras públicas........................................ 3946'33 3355'56 7301'89
7 Corrección pública................................. 333'46 333'46
8 Montes...............................   . . . . » > »
9 Cargas...................................................... 4079'34 4380'96 8466'30

10 Obras de nueva construcción. . . . » 16'85 16'85
11 Imprevistos.............................................. 654'31 > 654*31
12 Ampliación.............................................. » »
13 Resultas.................................................... » 1000'00 1000'00

Data pesetas. . . 16746'26 13816*09 30562 35
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
Felanitx l.° de Abril de 1899.---El Depositario, Pedro Bordoy.—Conforme.—El 

Secretario-Contador, Mateo Rosselló.—V.° B.°—El Alcalde, Nicolás Nicolau.

vamente cerradas las listas de familias po
bres que han de disfrutar gratis de la 
asistencia médica y medicamentos en el 
actual año de 1899.

Extraordinaria del día 29 de id.—Se 
procedió á la rectificación del alistamiento.

Ordinaria del mismo día 29 de id.—Se 
procedió el acta anterior y se dió cuenta 
de la correspondencia. Se acordó dar por 
rectificadas las listas de electores para 
compromisarios en vista de haber perma
necido expuestas al público por todo el 
tiempo que marca la ley, y no haberse 
producido reclamación alguna. Se acordó 
fijar al público por quince días el proyecto 
de presupuesto adicional al ordinario del 
corriente ejercicio. Se acordó pasaran á 
informe de la Comisión de Hacienda las 
cuentas de ordenación, depositaría y ad
ministración de fondos municipales de 
1897-98.

Ordinaria del día 5 de Febrero.—Se 
aprobó el acta anterior y se dió cuenta de 
la correspondencia. Se acordó la distribu
ción de fondos. Se acordó fuera eliminado 
del alistamiento de esta villa para el actual 
reemplazo, el mozo Jorge Alzina Alemañy 
de Pedro y Juana María por estar conti
nuado en el de la villa de Mercadal. Fue
ron aprobadas las cuentas municipales del 
año económico de 1897-98, acordándose 
pasaran á exámen de la Junta municipal.

Extraordinaria del día 11 de id.—Se 
procedió á la rectificación y cierre defini
tivo del alistamiento de mozos del actual 
reemplazo.

Extraordinaria del día 12 de id.—Se 
verificó el sorteo de mozos del actual 
reemplazo.

Ordinaria del mismo día 12 de id.—Se 
aprobó el acta anterior y se dió cuenta de 
la correspondencia.

Ordinaria del día 19 de id. -Se aprobó 
el acta anterior y se dió cuenta de la co
rrespondencia, Se nombró comisionado

Pesetas.

1866'48
12580'33

para asistir al acto de exámen, discusión 
y aprobación en su caso del presupuesto 
Carcelario del partido, de 1899-900 á don 
Rafael Pons Perelló.

Ordinaria del día 26 de id.—Se aprobó 
el acta anterior y se dió cuenta de la co
rrespondencia. Se acordó fijar al público 
por quince días el proyecto de presupues
to ordinario para 1899-900. Se nombraron 
talladores de mozos del actual reemplazo á 
D. Cristóbal Gual Morro y D. Guillermo 
Pol Palou. Se acordó un pago con cargo á 
imprevistos.

Extraordinaria del día 5 de Marzo.—Se 
procedió al acto de la clasificación y de
claración de soldados del actual año y á la 
revisión de exenciones de los tres anterio
res.

Ordinaria del mismo día 5 de id.—Se 
aprobó el acta anterior y se dió cuenta de 
la correspondencia. Se acordó la distri
bución de fondos.

Ordinaria del día 12 de id.—Se aprobó 
el acta anterior y se dió cuenta de la co
rrespondencia.

Extraordinaria del día 16 de id.—Se 
dió principio á los trabajos para la adop
ción de medios con que cubrir los cupos 
de consumos, cereales, sal y alcoholes en 
el ejercicio económico de 1899-900.

Extraordinaria del día 19 de id.—Se 
procedió al fallo de las exenciones alega
das por los mozos del actual reemplazo y 
de los tres anteriores.

Ordinaria del mismo día 19 de id.—Se 
aprobó el acta anterior y se dió cuenta de 
la correspondencia.

Extraordinaria del día 22 de id.—Se 
concedieron tres meses de prórroga á la li
cencia que disfruta por enfermo el Alcalde 
D. Bartolomé Seguí.

Ordinaria del día 26 de id.—Se aprobó 
el acta anterior y se dió cuenta de la co
rrespondencia. Se nombró comisionado pa
ra asistir al juicio de exenciones ante la 

Comisión mixta al Secretario D. Pablo 
rey y Pujol. Se designó al Síndico D. 
Gual Pascual para asistir ante la Comisión 
mixta á los efectos del art. 123 de la lev 
de reclutamieuto.

JUNTA MUNICIPAL
Ordinaria del día 14 de Febrero_ge 

aprobó el proyecto de presupuesto adicio, 
nal para 1898-99.

Extraordinaria del día 21 de id.—gg 
nombraron en comisión á D. Miguel Mar. 
torell Perelló y D. Cristóbal Gual Gual 
para examinar las cuentas municipales da 
1897-98.

Extraordinaria del día 2o de id.—gj 
aprobaron las cuentas municipales de 
1897-98.

Extaaordinaria del día 15 de Marzo.*. 
Se aprobó el proyecto de presupuesto ot. 
diñado para 1899-900.

Aprobado el extracto que precede en se. 
sión de 9 del actual.

Campanet 11 de Abril de 1899,- £l 
Alcalde accidental.—Guillermo Mascaré, 
—El Secretario, Pablo Morey.

Núm. 786

AYUNTAMIENTO DE VILLA-CARLOS 
Extracto de los acuerdos tomados por el 

mismo durante los meses de Enero, Fe. 
brero y Marzo de 1899.
Sesión del día l.° de Enero.—Se aprobó 

el acta de la anterior.
Se señaló el día para la formación del 

alistamiento délos mozos del reemplazo 
de este año.

Se acordó la distribución de fondos del 
mes de Enero; y se levantó la sesión.

Sesión del día 8 de id.—Se leyó el acta 
de la sesión anterior la que fué aprobada 
por unanimidad.

Se aprobó el extracto de los acuerdos 
tomados por este Ayuntamiento y Junta 
municipal en el cuarto trimestre del co
rriente año.

Se acordó declarar ultimada la lista de 
pobres que han de percibir asistencia fa
cultativa durante el corriente año.

Se acordó que la Comisión de Hacienda 
de este Ayuntamiento forme el proyecto 
del presupuesto adicional al ordinario del 
corriente año económico.

Se acordó nombrar Secretario habilitado 
para las operaciones del reemplazo de este 
año á D. Pedro Cánovas por incompatibi
lidad del Secretario de este Ayuntamiento.

Se acordó un pago con cargo al capítu
lo de imprevistos; y se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del día 8 de id.— 
Se procedió á la formación del alistamien
to de los mozos del reemplazo de este afio; 
y se levantó la sesión.

Sesión del dia 15 de id.—Se aprobaron 
las actas de las sesiones ordinaria y ex
traordinaria anteriores.

Se aprobó el proyecto del presupuesto 
adicional al ordinario del corriente año 
económico; y se levantó la sesión.

Sesión del día 22 de id.—Se leyó el acta 
de la anterior la que fué aprobada.

Se acordó fijar al público las listas defi
nitivas de electores de Compromisarios 
para Senadores.

Se enteró de nn oficio del Sr. Adminis
trador de Hacienda en que participa el 
nombramiento de los nuevos vocales de 
la Junta pericial.

Se acordó el derribo de la cuesta de ba
jada á Calafons existente cerca de la pun
ta del mismo nombre; y se levantó la se
sión.

Sesión del día 29 de id.—Se aprobó el 
acta de la anterior.

Se admitió la renuncia presentada por 
D. José Pablo Hernández, del cargo de 
administrador de entierros; y se levantó la 
sesión.

Sesión extraordinaria del día 29 de id.—
Se procedió á la rectificación del alista

miento de los mozos del reemplazo de este 
año; y se levantó la sesión.

Sesión del día 5 de Febrero.—Fué leída 
y aprobada el acta de la sesión anterior.

Se acordó que la Comisión de Hacienda
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de este Ayuntamiento forme el proyecto 
del presupuesto ordinario para el próximo 
año económico de 1899 á 1900.

Se acordó pasar á la previa censura del 
Sr. Regidor Síndico de este Ayuntamiento 
las cuentas municipales correspondientes 
al año económico de 1897-98.

§ | Se acordó la distribución de fondos del 
mes de Febrero; y se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del día 11 de id.- 
g Se procedió al cierre del alistamiento de 
r< los mozos del reemplazo de este año; y se 
' levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del día 12 de id.» 
Se procedió al sorteo de los mozos del 

ge reemplazo de este año; y se levantó la se
de Bión‘

Sesión del día 12 de id.—Se aprobaron 
las actas de la ordinaria y dos extraordi» 

Ofi rias últimas.
Se aprobó el presupuesto ordinario para 

a6i ef próximo año económico de 1899 á 1900.
Se acordó exponer al público las cuen

tas municipales del año económico de 
tó 1897-98; y se levantó la sesión.

Sesión del día 19 de id.—Fué aprobada 
por unanimidad el acta de la sesión an
terior; y se levantó la sesión.

Sesión del día 26 de id.—Se aprobó el 
acta de la sesión anterior.

Se nombró administrador de entierros á
■ el 
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D. Ramón Prieto Fuxá; y se levantó la 
sesión.

Sesión extraordinaria del día 5 Marzo.— 
Se procedió al acto de clasificación y de
claración de soldados para el reemplazo 
de este año; y se levantó la sesión.

Sesión del día 5 de id.—Fué leída y 
aprobada al acta de la sesión del día 26 
de Febrero.

Se concedió un socorro de quince pese
tas á la viuda pobre Inés López.

Se acordó la distribución de fondos del 
mes de Marzo; y se levantó la sesión.

Sesión del dia 12 de id.—Se aprobaron 
las actas de la ordinaria y extraordinaria 
del día cinco del actual; y se levantó la 
sesión.

Sesión del día 19 de id.—Fué aproba
da el acta de la sesión anterior.

Se acordó asista una Comisión del Ayun
tamiento á las procesiones de Semana San
ta, abonando veinte pesetas para la ban 
da de música que ha de asistir á dichas 
procesiones.

Se enteró de que el Administrador de 
entierros había tomado posesión de su 
cargo y presentada la fianza personal exi
gida por esta Corporación; y se levantó 
la sesión.

Sesión extraordinaria del día 19 de id. 
—Se declaró soldado al mozo Jaime Ra
món Mari del reemplazo de este año; y se 
procedió á la revisión de exenciones de ■ 
los tres reemplazos anteriores y se levan
tó la sesión.

Sesión del día 26 de id.—Fueron leí
das las actas de las sesiones ordinaria y 
extraordinaria anteriores, Jas que se apro
baron por unanimidad; y se levantó la 
sesión.

El Ayuntamiento en sesión del día de 
ayer aprobó el antecedente extracto:

Villa-Cárlos 10 Abril de 1899.—El Se
cretario, J uan N. Quevedo.—V.° B.°—El 
Alcalde, José Vila.
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JUNTA MUNICIPAL
Extracto de los acuerdos tomados por la 

misma, durante los meses de Enero, 
Febrero y Marzo de 1899.
Sesión del día 5 de Febrero.—Se apro

bó el presupuesto adicional al ordinario 
del corriente año económico; y se levantó 
la sesión.

Sesión del día 5 de Marzo.—Se aprobó 
el presupuesto ordinario para el año eco
nómico de 1899 á 1990; y se nombró una 
Comisión para examinar las cuentas muni
cipales del año económico de 1897-98; y 
se levantó la sesión.

Sesión del día 12 de id—Se acordó e 
arrie.ndo á venta libre como medio de ha-

ída cer efectivo el cupo de consumos para los 
| años de 1899 á 19UO, 1900 á 1901 y 1901 á

i 1902; y se aprobaron las cuentas munici-

Depósitaria de fondos municipales de Son Servera.
■--------- >* ♦ ♦<---------

CUENTA del 3.er trimestre del aHo económico de 1898-99 ^ue rwde el Depositario.
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  Pesetas.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.................................... 181 ‘74
Ingresos en el trimestre de esta cuenta........................................................... „

1X ... , . Cargo...................................................... 18P74
Data por pagos verificados en igual trimestre. . . . ...................... >

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue...................................... 181‘74

INGRESOS Saldo del Operaciones TOTAL
trimestre anterior en este trimestre. de las operaciones

1 Propios. .......... 6‘68 » 6'68
2 Montes.....................................  . . . » » »
3 Impuestos..........................................  . 536‘40 » 536*40
4 Beneficencia..........................  . . . » > >
5 Instrucción pública................................ » » »
6 Corrección pública................................ » » »
7 Extraordinarios...................................... » »
8 Ampliación.............................................. 12941‘54 > 12941'54
9 Resultas................................................... 173‘85 173‘85

10 Recursos legales para cubrir el déficit. 2257W » 2250*00
11 Reintegros............................... ..... » » $

Cargo pesetas. . . 15915‘47 * 15915*47

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento..................... 1720'25 1720‘25
2 Policía de seguridad.............................. 258‘59 » 258*59
3 Policía urbana y rural........................... 157‘73 157*73
4 Instrucción pública................................ » » »
5 Beneficencia............................................ 97‘50 » 97*50
6 Obras públicas........................................ 187‘50 187-50
7 Corrección pública................................ » > »
8 Montes...................................................... > » »
9 Cargas...................................................... 260’08 » 260'08

10 Obras de nueva construcción. . . . 30'00 > 30'00
11 Imprevistos............................................ 80‘54 80*54
12 Ampliación.............................................. 12941-54 » 12941'54
13 Resultas.................................................... » » »

Data pesetas. . . 15733‘73 » 15733'73

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría!
Son Servera l.° de Abril de 1899.—El Depositario, Juan Servera.—Conforme.—E 

Secretario Contador, Bartolomé Fluxá.—V.® B.°—El Alcalde, Lliteras.

pales del año económico de 1897-98; y se 
levantó la sesión.

El Ayuntamiento en sesión de ayer 
aprobó el antecedente extracto.

Villa-Cárlos á 10 de Abril de 1899.—El 
Secretario, Juan N. Quevedo.—V.° B.°— 
El Alcalde, José Vila.

Núm. 787

CEDULAS DE CITACION
El Sr. Juez de Instrucción de esta ciu

dad y su partido, ha acordado con proveí
do del día de hoy dictado en causa sobre 
estafa contra Juan Amengual y Salom; 
que se cite á Catalina Aulí y á Catalina 
Vich, vecinas que han sido del Molinar de 
Levante y hoy en ignorado paradero, sin 
que consten más circunstancias; para que 
comparezcan en este Juzgado dentro de 
tercero día á contar desde la inserción de 
la presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, al objeto de declarar en la ex
presada causa y bajo apercibimiento que 
de no verificarlo les parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Y para que les sirva de citación en for
ma se expide la presente que se insertará 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  en cumplimiento 
de lo que dispone el artículo ciento setenta 
y ocho de la Ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Palma ocho de Abril de mil ochocientos 
noventa y nueve.—Antonio M.a Rosselló.

Núm. 788

El Sr. Juez de Instrucción de esta Ciu
dad y su partido, ha acordado con proveí
do del día de ayer dictado en causa sobre 
exacto ilegal; que se cite á los vecinos que 
han sido de la villa de Algaida y hoy en 
ignorado paradero; Antonio Juan Bruno, 
Pedro Antonio Pou Miralles, conductor 
de <Son Boix», Conductor de «Son Tro- 

bat>, Tomás Mut Catañy, conductor de 
«Son Coll Vey», Guillermo Prats Fiol, An
tonia Verdera Salvá, Margarita Mut Pou, 
Jorge Llompart Amengual, Jaime Poco vi 
Bauzá, Juana Ana Sastre, conductor del 
predio «Treuré» Gabriel Oliver, Catalina 
Galmés, Francisca Ana Serta Oliver, Lo
renzo Miralles Puigcerver, Antonio Canta- 
llops y Sastre; para que comparezcan en 
este Juzgado dentro de tercer día á contar 
desde la inserción de la presente en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta Provincia, al ob
jeto de declarar en la expresada causa y 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
les parará el perjuicio á que haya lugar.

Y para que les sirva de citación en for
ma se expide la presente que se insertará 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  en cumplimiento 
de lo que dispone el artículo ciento seten
ta y ocho de la Ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Palma ocho de Abril de mil ochocientos 
noventa y nueve.—Antonio M.a Rosselló.

Núm. 789

Por la presente y en cumplimiento de lo 
mandado en providencia de hoy de don 
Bartolomé Sorra de Gayeta Andreu, Juez 
municipal suplente de esta villa encargado 
de este Juzgado por indisposición del pro
pietario, recaída á solicitud de Antonia 
Franch é Isern en el expediente prelimi
nar de demanda de juicio verbal que ha 
promovido en este Juzgado contra los he
rederos testamentarios de Jaime Bonnin 
Picó que lo son Gerónimo y Gabriel Bon
nin Picó y Mateo Bonnin Marcer, los dos 
últimos en ignorado paradero, se cita á 
dichos Gabriel Bonnin Picó y Mateo Bon
nin Marcer, ó sus legítimos representan
tes caso de haber fallecido para que el día 
veinte y cuatro del actual á las diez de la 
mañana comparezcan en este mismo Juz
gado á fin de absolver las posiciones for-

3
muladas á instancia de la indicada Anto
nia Franch Isern que están declaradas per
tinentes, bajo apercibimiento de tenerlos 
por confesos si no se presentaren.

La Puebla diez de Abril de mil ocho
cientos noventa y nueve.—Juan Garriga, 
Secretario.

Núm 790

D. Agustín Carlos Roca y Dorda, primer 
Teniente del Regimiento Infantería de 
Otumba número cuarenta y nueve y 
Juez instructor del expediente seguido 
por orden Superior contra el soldado 
Juan Picornell Vidal por la falta grave 
de primera deserción:
Por la presente llamo, cito y emplazo á 

Juan Picornell Vidal soldado del primer 
Batallón de Regimiento, que desertó el día 
seis de Diciembre en Cuba al tiempo de 
verificar el embarque para el regreso de 
dicho Batallón á la Península, así como á 
los padres y parientes del mencionado 
soldado, para que en el preciso término de 
treinta días contados desde la publicación 
de esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales, comparezca en el Cuartel de San 
Francisco de esta Capital bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde el referido 
soldado, y en cuanto á los padres y pa
rientes para que en el mismo plazo se 
presenten á la autoridad militar de que 
dependan con las noticias que tengan 
acerca del paradero del referido soldado.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.) exhorto á las Autoridades, tan
to civiles como militares y de policía judi
cial para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado Juan 
Picornell Vidal y en caso de ser habido 
lo manden en clase de preso con las segu
ridades correspondientes al Cuartel de 
San Francisco de esta Capital y á mi dis
posición pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día en Castellón á treinta 
de Marzo de mil ochocientos noventa y 
nueve.—El Juez Instructor, Agustín Car- 
los-Roca.

taióii de la Gaceta.
MINISTERIO DE LA GUERRA

c ir c u l a r
Excmo. Sr.: Con objeto de determinar 

la situación que corresponde á los indi
viduos que, sujetos al servicio militar, 
venían prestándolo en los institutos de 
voluntarios de las islas de Cuba y Puer
to Rico, con arreglo á lo que preceptúa 
el art. 3.° adicional á la ley de Recluta
miento y reemplazo del Ejército, sin 
haber cumplido los seis años que exige 
el mismo artículo para obtener la licen
cia absoluta;

La Reina Regente del Reino, en nom
bre de su Augusto Hijo (Q. D. G.), ha 
tenido á bien disponer, de acuerdo con 
lo informado por la Junta Consultiva 
de Guerra, que los mencionados indivi
duos queden en las mismas condiciones 
que establece el art. 223 del reglamen
to para la ejecución de la mencionada 
ley para los individuos del Ejército que 
regresan á continuar sus servicios á la 
Península, con la única excepción de 
conceder el pase á reserva activa á los 
que los hayan prestado durante más de 
dos añosen el instituto.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de Abril de 1899.

POLAVIEJA 
Señor......

(Gaceta 7 de Abril.)

r e a l  o r d e n  c ir c u l a r

Excmo. Sr: En el expediente instruido 
con motivo de la instancia promovida 
por un recluta en solicitud de que se^ 
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revisado el de su excepción del servicie 
militar activo, y se le conceda autoriza
ción para redimirse á metálico en caso 
de que sea declarado soldado, resulta:

Que dicho recluta pertenece al alis
tamiento para el reemplazo de 1893, y 
que alegó antela Corporación munici
pal, en el acto de la clasificación, la 
excepción de tener un hermano sirvien
do por su suerte en el Ejército, y no 
habiéndola justificado oportunamente 
ni con posterioridad, quedó pendiente 
de hacerlo, cuya ilegal situación conti
núa en el día, á pesar de los seis años 
transcurridos, sin que en ninguno de 
ellos se haya practicado la revisión que 
la ley ordena. Ingresó en la Caja de 
recluta el 9 de Noviembre de 1893, y 
sorteado al día siguiente, obtuvo el 
múm, 461. En otro sorteo supletorio, 
que se verificó el 18 de Febrero del año 
siguiente, no se dice por qué, fué tam
bién incluido, habiéndole correspondido 
el múm. 463. Por oficio de la Comisión 
provincial de 23 de Diciembre del pri
mer año citado, quedó en la cituación 
de pendiente de recurso. Dicho recluta 
tiene otros dos hermanos, uno de ellos 
pertenece al reemplazo de 1890, habién
dole correspondido por su suerte servir 
en Ultramar; pero por haber cambiado 
de número fue destinado á un Cuerpo 
de la Península, en el que ingresó en 8 
de Marzo de 1891, permaneciendo en el 
mismo hasta l.° de Marzo siguiente, 
que pasó á su casa con licencia, en cuya 
situación continuó hasta el 15 de Octu
bre de 1893, que á consecuencia de los 
sucesos de Melilla se incorporó á su ba
tallón, marchando á la citada plaza, 
permaneciendo en operaciones hasta el 
2 de Enero de 1894, y en activo servicio 
hasta el 10 de Marzo del año expresado, 
que marchó á su casa en uso de licen
cia ilimitada. En 31 del mes últimamen
te citado pasó á la primera reserva.

El otro hermano corresponde al reem
plazo de 1897; le cupo por su número 
servir en filas, é ingresó á su debido 
tiempo en un Cuerpo activo.

La Comisión mixta informó, después 
de consignar qne por su parte se adop
tan las medidas oportunas para resol
ver dentro de un breve plazo y en defini
tiva lo que corresponda acerca del expe
diente excepción del mozo que lo moti
va, que debe concederle como gracia es
pecial la redención del servicio militar 
activo, caso de que fuese declarado sol
dado, puesto que la circunstancia de 
estar pendiente de recurso le impidió á 
su debido tiempo hacer uso del derecho 
que entonces le asistía para llevar á ca
bo su redención.

Remitido el expediente á informe del 
Consejo de Estado en pleno, este alto 
Cuerpo expone:

Que este caso es uno más de los nu
merosos en que mozos privilegiados y 
favorecidos por los Ayuntamientos y 
Comisiones mixtas respectivas logran, 
faltando descaradamente á la ley, am
parados de una impunidad á la que á 
todo trance hay que poner término, elu
dir capciosamente la obligación del ser
vicio de las armas.

Que el recluta de que se trata, cuando 
alegó la excepción en el acto de la cla
sificación de soldados de su reemplazo, 
carecía de todo derecho á disfrutarla, 
puesto que, con arreglo á ¡a ley de 11 
de Julio de 1885, en aquella fecha vi
gente, las circunstacias que debían con
currir en los mozos para el goce de las 
excepciones había que considerarlas 
precisamente con relación al día 1/ del 
mes de Abril; y como su primer herma
no no se hallaba en aquella época en 
filas, sino en su casa con licencia ilimi
tada, como los demás reclutas de su 
reemplazo, y como su incorporación á 
Cuerpo armado, á consecuencia de los 
sucesos de Melilla, no tuvo lugar hasta 
e! 15 de Octubre de 1893, faltaba á la 
excepción propuesta un requisito esen
cial para poder ser concedida, puesto 
tiue, según la Real orden de 16 de Julio 

de 1878, los reclutas disponibles, situa
ción que era entonces la de su citado 
hermano, los excedentes de cupo no 
proporcionan á sus hermanos la exen
ción de que se trata, si bien debe apli
carse cuando el recluta sea llamado al 
servicio.

Que esto hace sospechar que care
ciendo, como carecía, el interesado de 
todo derecho á la excepción propuesta, 
la que en modo alguno podía justificar, 
quizás no se pidiera la certificación de 
existencia en filas de su hermano, pues 
de otro modo no se explica que siendo la 
misma Comisión provincial la que tenía 
que reclamar el documento justificativo, 
y estando de guarnición en el mismo 
punto el regimiento, cuyo Jefe tenía 
que suscribirlo, dicha certificación in
dispensable para acreditar la excepción, 
no llegaba nunca á expedirse:

Que el derecho del interesado á la 
excepción propuesta nació en 15 de Oc
tubre de 1893, en concepto de sobreve
nida, y debió alegarse y tramitarse con 
sujeción al art. 85 de la ley de 11 de 
Julio de 1885, cosa que no se hizo, du- 
lando, por consiguiente, el derecho á su 
disfrute tan solo cinco meses, por haber 
cesado aquélla en 10 de Marzo de 1894, 
época en que de nuevo le hubiera cor
respondido ingresar en filas:

Que á partir de este momento, ni un 
solo instante ha debido permanecer el 
citado recluta en la ilegal y abusiva 
situación en que en el Ejército se en
cuentra, tanto por haber pasado su pri
mer hermano á la reserva, cuanto por
que el segundo cumplió los diez y siete 
años en 1895. Y si bien hasta el año 
1896, aunque abusiva é indebidamente, 
el recluta de que se trata pudo perma
necer en la situación de pendiente de re
curso, por disponer el art. 133 de la ley 
de 1885 que los mozos cuyos expedien
tes estuvieran sin resolver el día seña
lado para el sorteo general, quedaran 
para el año siguiente, esta situación es 
de todo punto improcedente desde que 
se promulgó la ley de 21 de Agosto de 
1896, puesto que la reforma de igual 
día, de Octubre del mismo año dispone, 
en su art. 152, que todos los reclutas 
que tengan recurso pendiente de reso
lución ante el Gobierno el día señalado 
para la distribución general del contin
gente, serán considerados soldados úti
les; habiéndose declarado por este Mi
nisterio, y causado constante y no in
terrumpida jurisprudencia, que los mo
zos que aleguen la excepción del núme
ro 10 del artículo 87 de la vigente ley 
de Reclutamiento, cuya certificación de 
existencia de su hermano en el Ejército 
en el día del sorteo, no se hubiera pre
sentado al llegar la época señalada pa
ra la concentración de los reclutas de 
su reemplazo á Cuerpo armado, ingre
saran en filas y permanecieran prestan
do servicio activo, hasta que llegada 
aquélla, y si por ella les correspondiera 
gozar de la excepción, así se acordará 
dentro del quinto día, dando de baja al 
mozo, que será destinado á la zona cor
respondiente:

Que resulta, por lo tanto, que el inte
resado no ha tenido jamás derecho á la 
excepción que alegó en el acto de la 
clasificación y declaración de soldados 
del año de su reemplazo, pues en el cor
to tiempo que legalmente le asistía, 
tampoco pudo disfrutarla por no haber
la reclamado en tiempo y forma, no obs
tante lo cual, y faltando descaradamen
te ála ley, el mozo referido ha venido 
eximiéndose del servicio militar durante 
seis años, sin que en tan largo tiempo 
nadie le haya obligado á comparecer 
para revisar su excepción como la ley 
terminantemente exige; hecho que no 
ha podido producirse, sobre todo, desde 
el reemplazo de 1897 en que empezó á 
regir la ley vigente de Reclutamiento, 
sino con el asentimiento de la Corpora
ción municipal y comisión mixta de la 
provincia, á cuyas Corporaciones debe 
exigírselas la responsabilidad proceden

te por su culpable abandono, si es que 
no resulta que han incurrido, como pu
diera suceder, en las que determina el 
cap. XVIII de la ley reformada de 21 
de Octubre de 1896, á cuyo efecto debe 
ordenarse la instrucción del oportuno 
expediente:

Que no es exacto, como afirma la Co
misión mixta en su informe, que la cir
cunstancia de estar pendiente de recur
so ante el Gobierno (hecho inexacto 
también, puesto que de lo que se halla 
pendiente es de justificar la excepción 
propuesta, lo que es muy diferente), le 
impidió á su debido tiempo hacer uso 
del derecho que entonces le asistía para 
redimirse á metálico, cuando, por e 
contrario, tanto la ley de Quintas, en
tonces vigente, como la actual, recono
cen á todos los mozos comprendidos en 
el. reemplazo el derecho á consignar la 
cantidad correspodiente al importe de 
la redención, aunque por su número no 
les corresponda ingresar en filas, en 
previsión de las eventualidades que pu
dieran ocurrir, cuyo importe se devol
verá cuando por cualquier circunstan
cia no llegase á tener efecto la reden
ción, ó al cumplir dos años, contados 
desde la entrada de aquél en Caja, si 
en ese tiempo no le ha correspondido 
estar en servicio activo en los Cuerpos 
armados. Merced á este precepto, mu
chos mozos que habían alegado la ex
cepción de referencia, han evitado in
gresar en filas ínterin llegaban las cer
tificaciones reclamadas á la Autoridad 
militar, y si el interesado hubiese seguido 
igual procedimiento, podría legalizarse 
su situación, cosa que en el día no pro
cede en modo alguno, ni tampoco el 
otorgarle por gracia especial el benefi
cio de laiedención á metálico, á la que 
no tiene derecho alguno, y que resulta
ría un premio al acto punible que ha 
realizado, máxime cuando muy bien pu
diera suceder que de resultas del expe
diente que se instruya, el mozo de refe
rencia resulte comprendido en las res
ponsabilidades que determinan los artí
culos 192 y 193 de la vigente ley de Re
clutamiento:

Que aparece en la filiación del citado 
recluta haber sido sorteado en el año de 
su reemplazo, obteniendo en el general 
el número 461, y en el supletorio, que 
se verificó dos meses después, le corres
pondió el 463, sin que se exprese qué 
causa motivo este segundo sorteo; fue
ran comprendidos en el primero, enton
ces se le aplicará el último número con
signado; pero si el sorteo supletorio hu
biera obedecido á otra causa, en ese ca
so conservará el que le corespondió en 
el general, que se celebró el 10 de Di
ciembre de 1893.

Como resumen de todo lo expuesto, 
dicho Consejo de Estado en pleno opi
na:

L° Que al recluta referido no le asis
tía la excepción del núm. 10 del art. 69 
de la ley de 11 de Julio de 1885 que ale
gó en el acto de la clasificación y decla
ración de soldados del año de su reem
plazo, á cuya excepción tampoco tiene 
derecho en el día, por lo que procede 
ingrese en filas y permanezca en Cuer
po armado durante todo el tiempo que 
correspondió prestar servicio activo á 
los mozos del reemplazo de 1893, sin 
perjuicio de las responsabilidades en' 
que pueda haber incurrido y sin que se 
le conceda el beneficio de la redención 
á metálico, á la que no tiene derecho al
guno.

2.° Que se instruya el oportuno ex
pediente para depurar las causas que 
han producido la ilegal situación en 
que el recluta de referencia ha perma
necido durante tan largo tiempo, con 
lesión para el Ejército é infracciones de 
la ley y demás disposiciones vigentes, á 
fin de exigir, en su caso, las responsa
bilidades en que puedan haber incurri
do el Ayuntamiento y Comisiones pro
vinciales de los años 1894, 95 y 96, Co
misiones mixtas de reclutamiento de la 

provincia respectiva de los de 1897 y 
1898 y el mismo interesado;

Y habiéndose dignado la Reina Re
gente del Reino, en nombre de mi Au
gusto Hijo el Rey (Q. D. G.), resolver 
de acuerdo con el preinserto dictamen 
de Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de Abril de 1899.

POLAVIEJA 
Señor....

(Gaceta 8 Abril.^

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ÓRDEN
limo. Sr.t Visto el expediente instruido 

á instancia de D. Luis Cenzano Zamora 
Teniente Coronel de Infantería, en solici
tud de que, para percibir en la Pagaduría 
de esta Junta los haberes que se le han 
reconocido como retirado, se le exima de 
la obligación de justificar el cese en el per
cibo de los que como activo cobraba en la 
isla de Cuba:

Resultando que, durantela sustanciación 
del expresado expediente, se ha formulado 
análoga reclamación por otros individuos 
deClases pasivas civiles y militares que 
percibían antes sus haberes en Cuba, 
Puerto Rico ó Filipinas:

Considerando que, por lo tanto, es de 
necesidad dictar una medida de carácter 
general para las presentes reclamaciones 
y las que en igual sentido puedan formu
larse, según se verificó por Real orden de 
14 de Julio de 1898. para las Clases pasi
vas que, residiendo en la Península, cobra
ban por medio de apoderado en las Cajas 
de aquellas islas y cobran hoy en la del 
Ministerio de Ultramar:

Considerando que á causa de la anor
mal situación en que se halla España res
pecto á las que fueron sus colonias, no es 
posible á los reclamantes obtener el certi
ficado de cese:

Considerando que no es posible tam
poco sustituir por otro este documento, 
exigido por la instrucción de 25 de Febrero 
de 1885:

Considerando qne no ha de resultar 
perjuicio alguno para el Tesoro porque se 
abonen á los solicitantes los haberes de
vengados desde l.° de Enero del corriente 
año, puesto que, careciendo ya España en 
dicho día de soberanía sobre las islas de 
Cuba, Puerto Rico y Filipinas, no ha podi
do hacerse en las mismas pago alguno 
desde aquella fecha; y

Considerando que no es justo privar 
más tiempo á los interesados de haberes 
que se les han reconocido, y á cuyo per
cibo tienen perfecto derecho;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, de conformi
dad con lo propuesto por V. L, oída la In
tervención general de la Administración 
del Estado, se ha servido resolver que ios 
individuos de Clases pasivas de Ultramar, 
civiles y militares, que tengan consigna
dos sus haberes en la Península, ó los que 
en lo sucesivo obtengan la consignación 
en ella, pueden percibirlos desde l.° de 
Enero último, aunque no justifiquen su 
cese en Ultramar; sin perjuicio de que, 
respecto á los haberes devengados y no 
percibidos con anterioridad á dicho día, 
se disponga lo que proceda cuando haya 
posibilidad de obtener los certificados de 
cese ó se revisen los expedientes con pre
sencia de los antecedentes que se conside
ren necesarios.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. 1. muchos años. Madrid 
20 de Marzo de 1899.

VILLAVERDE

Sr. Presidente de la Junta de Clases 
pasivas.

(Gaceta 6 d,e Abril.)
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